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(DIRECTORY OF OPEN ACCESS JOURNALS) 

 
 

 

DOAJ es un directorio de revistas científicas y académicas de acceso abierto 

del mundo sin restricciones de idioma para su inclusión. Cubre todas las áreas 

de ciencia, tecnología, medicina, ciencias sociales, artes y humanidades.  

 

Criterios para la inclusión: 

https://doaj.org/apply/transparency/ 

 

Criterios básicos de inclusión 

El tipo de revista que puede postularse:  

 Revistas de acceso abierto publicadas en cualquier idioma. 

 La revista debe estar publicando activamente investigaciones 

académicas. 

 Se aceptan todas las áreas de investigación. 

 Debe publicar al menos 5 artículos de investigación por año.  

 El público objetivo principal debe ser investigadores o profesionales.  

 Revistas recién lanzadas. 

 Antes de postularse para DOAJ, una nueva revista debe demostrar 

un historial de publicaciones de más de un año o haber publicado al 

menos 10 artículos. 

 Esto se suma al requisito estándar de publicar un mínimo de 5 

artículos de investigación por año. 

El tipo de acceso abierto 

 DOAJ solo acepta revistas de acceso abierto.  

 Las definimos como revistas en las que el titular de los derechos de 

autor de una obra académica otorga derechos de uso a otros 

mediante una licencia abierta (Creative Commons o equivalente) que 

permite el acceso gratuito inmediato a la obra y permite a cualquier 

usuario leer, descargar, copiar, distribuir e imprimir. , buscar o 
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enlazar a los textos completos de los artículos, rastrearlos para 

indexarlos, pasarlos como datos al software o utilizarlos para 

cualquier otro propósito legal.  

 La revista debe mostrar una declaración de acceso abierto que 

indique que cumple con la definición de acceso abierto del DOAJ. 

 El texto completo de todo el contenido debe estar disponible de forma 

gratuita y de acceso abierto sin demora.  

 Sin período de embargo. 

 No se acepta exigir a los usuarios que se registren para leer 

contenido. 

 Se permite un cargo por la versión impresa de una revista. 

 

Sitio web de la revista 

 La revista debe tener su propia URL dedicada y página de inicio a la 

que se pueda acceder desde cualquier ubicación.  

 El sitio web debe ser claro y fácil de navegar.  

 La revista debe adherirse a las pautas descritas en los Principios de 

transparencia y mejores prácticas en publicaciones académicas. 

 Cada artículo debe estar disponible como artículo individual de texto 

completo. 

 una URL única por artículo 

 HTML o PDF, como mínimo 

 No se aceptarán revistas que incluyan publicidad intrusiva. Consulte 

las recomendaciones de prácticas recomendadas para la publicidad. 

 DOAJ no aprueba el uso de factores de impacto. Sin embargo, 

reconocemos que el único Factor de Impacto oficial es el creado por 

Clarivate. Las revistas no deben mostrar factores de impacto / 

clasificaciones similares de ningún otro servicio. 

 No es necesario que el sitio web esté en inglés. Si el sitio está 

disponible en varios idiomas, la información proporcionada debe ser 

la misma en todos los idiomas. 

 

La siguiente información debe estar disponible en línea y fácilmente 

accesible desde la página de inicio de la revista: 

https://www.doaj.org/apply/transparency
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 Política de acceso abierto 

 Objetivos y alcance 

 Comité editorial (incluidas las afiliaciones institucionales de todos los 

miembros) 

 Instrucciones para autores 

 Proceso editorial (revisión por pares) 

 Términos de licencia 

 Condiciones de copyright 

 Cargos de autor 

 Si una revista no tiene ningún cargo, esto debe indicarse 

 Debe incluir todas las tarifas que se le puedan cobrar al autor, desde 

el envío hasta la publicación, incluyendo:  

 tarifas de envío 

 cargos de procesamiento editorial 

 cargos por procesamiento de artículos (APC) 

 cargos por página 

 cargos de color 

 Detalles de contacto 

 Los datos de contacto deben incluir un nombre real y la dirección de 

correo electrónico exclusiva de la revista.  

 El país en la aplicación y en el sitio web de la revista debe ser el país 

donde el editor está registrado y lleva a cabo sus actividades 

comerciales. 

ISSN 

 Una revista debe tener al menos un ISSN (Número de serie estándar 

internacional) que está registrado y confirmado en issn.org . 

 Los ISSN deben aparecer en el sitio web. 

 El nombre de la revista en la aplicación y en el sitio web debe 

coincidir con lo que se muestra en issn.org . 

Proceso de control de calidad 

 Una revista debe tener un editor y un comité editorial.  

https://portal.issn.org/
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 El consejo editorial debe figurar en el sitio web.  

 Se debe incluir el nombre y la afiliación de todos los editores y 

miembros de la junta. 

 Si la revista está dirigida por un alumnado, debe contar con un 

consejo asesor del que al menos dos miembros tengan un doctorado 

o equivalente. 

 El comité editorial de la revista debe estar compuesto por al menos 

cinco personas. Se recomienda que los miembros de la junta no 

provengan todos de la misma institución.  

 Todos los artículos deben pasar por un sistema de control de calidad 

(revisión por pares) antes de su publicación.  

 El tipo y los detalles del proceso de revisión por pares deben 

indicarse claramente en el sitio web. 

 Se recomienda el uso de un servicio de verificación de plagio, pero 

no es obligatorio para su inclusión en DOAJ. 

 Debe minimizarse la endogenia. 

 La proporción de artículos publicados en los que al menos uno de los 

autores es editor, miembro del consejo editorial o revisor, o afiliado a 

la institución de la revista, no debe exceder el 20%, según el 

contenido de investigación de los dos últimos números.  

Licencia 

 Los términos de licencia para el uso y la reutilización del contenido 

publicado deben indicarse claramente en el sitio web.  

 DOAJ recomienda el uso de licencias Creative Commons para este 

propósito. 

 Si no se utiliza la licencia Creative Commons, se deben aplicar 

términos y condiciones similares. 

 Se debe tener especial cuidado en establecer estos términos con 

claridad. 

 Se recomienda que la información sobre licencias se muestre o se 

incruste en artículos de texto completo, pero esto no es necesario 

para su inclusión en DOAJ. 

Derechos de autor 

https://creativecommons.org/
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 Los términos de derechos de autor aplicados al contenido publicado 

deben estar claramente establecidos y separados de los términos de 

derechos de autor aplicados al sitio web.  

 Los términos de copyright no deben contradecir los términos de la 

licencia o los términos de la política de acceso abierto. 

 “Todos los derechos reservados” nunca es apropiado para contenido 

de acceso abierto. 

 

 


